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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS . a 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES a A - e 

VIGENCIA DE PERSONA JURÍDICA > reta 
¿Q ES 

j . AS El que suscribe CERTIFICA que: id + 

En la Partida Electrónica NO 70267718 del Libro de Sociedades Mercantiles del 

Registro de Personas Jurídicas, aparece inscrita y VIGENTE la partida de 

inscripción de la sociedad denominada : ALICORP S.A.A., y ha iniciado sus 

actividades y operaciones a partir del 01-08-56, adecuada a la Ley General de 

Sociedades por E.P. del 31-03-98, ante Not. Felipe de Osma Elias y por 

Escritura Pública Aclaratoria del 21-04-98 ante Not. Percy Gonzalez-Vigil 

Balbuena por licencia del titular Felipe de Osma Elias, y por JGE del 24-03-98.- 

Por Escritura Pública del 04-02-2002 ante Not. Percy Gonzalez-Vigil Balbuena, 

y por Junta Especial de Accionistas del 18-01-2002, se acordó la adaptación 

de la sociedad a S.A.A. 

Duración : Indeterminada. 

Objeto : Dedicarse a la exportación, importación, distribución y 

comercialización de productos de consumo masivo, principalmente alimenticios 

. y de limpieza, en sus mas variadas formas, en especial los que corresponden a 

la industria oleaginosa, de jabones, detergentes, grasas, industriales, café, 

productos cosméticos, de higiene y limpieza personal y productos afines y 

derivados de los citados., en sus mas variadas formas... así como la compra, 

MS venta, transformación, distribución, importación y exportación de materias 

primas, frutos y productos nacionales y extranjeros. Prestación de toda clase 

de servicios y asesoramiento industrial, comercial en sus mas diversas áreas, 

y comercialización de oleaginosas y subproductos derivados de los mismos. 

También dedicarse a la preparación, elaboración, distribución, explotación 

industrial y comercial de alimentos concentrados para consumo humano y/o 

animal,.. Constituir depósitos aduaneros autorizados con el objeto de 

almacenar mercancías de propiedad exclusiva de la empresa y/o de terceros. 

Domicilio : Por E.P. del 15-04-2005 ante Not. Percy Gonzalez-Vigil Balbuena, 

y por Junta General del 31-03-2005 se señala como Domicilio de la sociedad la 

ciudad del Callao. 
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Capital : Por Escritura Pública del 10-05-2006 otorgada ante Notario de 

Lima Dr. Percy Gonzalez Vigil Balbuena, y por Junta Especial de Accionistas del 

20-03-2006 y Junta General del 20-03-2006, el Capital social de la compañía, 

totalmente suscrito y pagado, es de S/.847'191,731.00 Nuevos Soles 

representado por 847'191,731 acciones nominativas con derecho a voto de 

S/.1.00 cada una, gozando todas de iguales derechos y prerrogativas. 

NO de Fojas del Certificado: 02. 

Derechos Pagados: S/.22.00 Recibo 2011-02-029073 del 22-11-2011. 

Se expide la presente en el Callao a las 08:00 horas del día de hoy veinticuatro 

de noviembre del 2011. osisarouco 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haya du B'ogtobre 1951) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ - 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by 
DAVILA 

3. quién actua en calidad de / acting. in : 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINA 

4. y está revestido del sello / imbrrd 
of SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
PÚBLICOS - SUNARP 

Certificado / Certified. 

$. e >" e SEDE CENTRAL - 6, el/ tha 24111412011 
L - 

7.por/by MINISTERIO DE RELACION: 

8. bajo el número / N* MRES3080048 
9. Sello/ftimbre / Seal/stamp 10.F 

  

   

  

    

   

  

tre seal / stamp 
“LOS REGISTROS 
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MINISTERIO.     
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Por la presente dejamos constancia que la empresa ALICORP S.A.A. 

mantiene inscritas en el Registro de Valores de la Bolsa de Valores de Lima 

las siguientes acciones: 

Acciones comunes: desde el 15 de setiembre de 1995 

2. Acciones de Inversión: desde el 13 de febrero de 1980. 
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Se expide la presente Certificación a solicitud del interesado para los fines que 

estime pertinentes. 
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Lima, 22 de noviembre 2011 

    

Gerente onaral 
A: 

JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, CERTIFICO: ------- 
2 Que la firma que aparece en el presente documento corresponde a don FRANCIS NORMAN 
"JOSE STENNING DE LAVALLE, con DNI 10271429, Gerente General de BOLSA DE 
- VALORES DE LIMA S.A., con RUC 20100055661, según poder inscrito en la Partida 

: D1974785 del Registro de Personas Jurídicas de Lima. DOY FE. Conforme al Artículo 108 de 
ta Ley del Notariado, el Notario no asume responsabilidad por el contenido del documento. 

Lima. 29 de noviembre de 2011. cf. 
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DE CONFORMIDAD CON EL ART.11 DEL DECRETO SUPREMO 007-97-JUS, 

EL EX PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS 

DE NOTARIOS DEL PERÚ, CERTIFICA: QUE LA FIRMA Y SELLOS 
QUE APARECEN EN ESTA FOJA CORRESPONDE(N) A (AL) NOTARIO(A) 

           DE LIMA: JULIO ANTONIO, DEL POZO VALDEZ================= 
EN ACTUAL EJERCICIO 
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  APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1861) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 
2. ha sida firmado por / has been signed by JESUS ANTONIO 
VEGA ERAUSQUIN 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of EX- 
PRESIDENTE 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS 

  
DEL PERÚ 

Certificado / Certified 

5. en / at SEDE CENTRAL - 6.el/the 01/12/2011 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE148354144223451012 
9. Selto e / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

JOrmuén y? 
Niendoza Beira Rosas 

Diracción General de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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TF A 
Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi 

Notaria Vigésimo Sexta 
Guayaquil  


